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FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, el día de hoy 

VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), en lugar 
visible de la Secretaría de este Tribunal, término que de conformidad a lo previsto 

en el art. 110 del CGP, empieza a correr el día VEINTISIETE (27) SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA 

el presente traslado, el día PRIMERO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018), a las 6:00 de la tarde. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


